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III. Otras disposiciones
,.
::
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Madrid, 7 de octubre de 19S8.-E¡ Presidente del Tribuna! de
CUl'ntas, Pascual Sala Sánchcz,

Por lOdo diO y según s(' deduce de los datos sigUlentes, procede la no
adjudicación Je la subvención potencial detcnninada de acuerdo con la
kgi~Jaó-':l tlectoraL

"

.,,

,',":;

;~

....'

Peseta,

7.828.4 7 1
O

5.171.529

7.828.4'1

PropUl:'Sla
de reducción

en pesetas

6.027,000

13.000.000

'l0,793.025

13,735.981

(ja~tos declarados
en p"'ieta5

I 34.529,006

RESOLCCIOS de ](¡ de diciembre de 1988. de ja Cumi
shin ,\fixta para la::, Rela,~iones COII el Tribunal de ('/lemas
re/alim al mtnrtnc de j!scali::ación remitido por ese Alto
Tribunal sobre ref:ularidadcs di.' las contabilidades elcClora
fes derhadas de las Elecciones Locales Parciafes 1987,

Totales

Elecciones municipales y al Parla
mento Europeo

Elecciones a la Asamblea Regional de
Cantabria

- SubYención a percibir segun articulo J9 de la Ley
5/J937, de 27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea
RegIOnal de Cantabria
- Exceso de donaciones imput...ble a elec('ione'ií a la
Asamblea Regional
- SubVención a percibir
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La Comisión Mixta para la::: relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 16 de diciembre de 1988. a la vista del informe de
fi~calización remitido por ese Alto Tribunal sobre regularidades de la
eontabjjidades eltctorak~ derivadas de las Elecciones Locales Parciales
1987.

ACUERDA'

1, Á.ceptar en sus pmpim terminos IDs conclusiones del Tribunal dc
C"cntas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, Federaciones.
Coaliciones o Agrupaciones dt' electores en las que no se han formulado
reparos dc ¡o~ previstos en l'1 3;"ticulo 1:'-L2, de la Ley Orgánica 5/1985,
de 1q de Junio, del Rcglmcn EkclOral General. por lo que procede dar
confo:-midad a las subvencicnes conforme a los ,"OIOS v número de
miembrus electos en los distintos rf(>ce~,}s dectorales' locales, Sin
perjuicio del obligado (umplimlcato d" lils prcvi~iones comempl8.c¿s cn
('1 articulo 12'.6, de 13 mc:;cionad3 L'?\

2, (:Jn n:sp~>eto a ia~ car:did;}¡,¡ra'. e:, 1a~ q~c el Trio\:nal de
Cuentas ha ;::preciado irreguJ;::rid;Jde~ y h" ('jc,citado las prn'isim,es
ccntcnidas en el ;JI1i';'uJo 134.2. de la L<, rlrganit<! 5/1%5, de ]'1 de
jumo, de:! Rl'girncn EkC:CJr;,¡] (Jencr:il. CC1ya relación figura en la
decln,JC1():1 dI? gastos n·gulare~ jt;suil('ados.. jo Comisión Mixta acucrd.:l:

a) L;,l no mljlldic;,.cillJl de J:¡ sub\ención en lo~ casos projHJcsl l)$ por
el Tribul1a! de Cuemas

bi La reducción de la SUb\l'nciOn en lo~ casos y cuantia propuesto:.
ror el Tnbllnal de Cuentas.

3. La Comisión Mixta comUlla los ¡'eiterados y persistentes errores
en la publicación de los resultados eleclorales en el «Boletín Ollcial del
ESlado}) que difuculta y ha impedido haqa la fecha una completa
fiscall7a.:ión del Tribunal de Cuentas dI.' las contabilidades electorales
correspondientes a las candidaturas de fuerzas politicas. Federaciones,
Coaliciones o Agrupaciones electorales que concurrieron a los comicios
locales celebrados durantL: 1987.

Teniendo en cuenta que dichos donativos han sido destinados a
financiar. simultáneamente, las elecciones municipales, al Parlamento
Europeo y a la Asamblea Regional de Camabria. resulta evidente que la
propuesta de reducción prevista antcnonnente deberá afectar a las
subvenciones a percibir en cada proceso, siguiendo el criterio de repartO
proporcional de dicha reducción entre los gastus declarados en cada una
de la5 campanas. segun se detalla a continuación:

Ex,e_u
lmport~ Limne ma:umo ó" la Gonacié"

<.le la Jon¡;ÜL'n de 1;;. .:!c"aci¡)¡ wtJre hmite le¡;.al
en peu-ta~ 'A:i l;>'lU)' e" pesc'ta~

~
(1.1 el {3)-O)-(2l

7.000.000 1,0UO.000 6,(100,000I

i
3.000.000 1,000,000 J.OO0,OOO
6.000.000 1.000000 5.000.000

Totalt's l6.000.flUO 3.000,000 13000,000

RES'OLUCJO.\' de 16 de diciembre de 1988. de la Comi
sión Afixta para las Relaciones con ef Tri!>ü/Ja/ de Cuc'l!as,
relativa al Informe de Fiscali=ación remiJido por ese A/!o
Tribunal sobre la reducción de la suóvención correspun
dIente al Partido Regionalista de Camabria derivada de las
elecciones a la Asamblea Regional de Canrahria }i.)S7.

.La Comisión l\1i:\ta para las rclaciones con el Tribunal de Cuentas.
en su 5csión del día 16 de diciembre de 1988. a la \"ista de! Infonnc de
Fiscalizaóón remitido por ese Alto Tribunal sobre la reducción de la
subvención correspondiente al Partido Regionalista de Canta~ria, deri
vada de las elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria 1987.

PROPUEST '.DE REDUCCION

En el lnfonne-Declaración sobre la regularidad de la~ contabilidades
electorales. deriyadas de las ekccione~ a la Asamblea Regional de
Cantahri2,. cekbradas el día 10 de Junio de 1987. aprobado por el Pleno
de este Tnhunal el día I de marro de 1988. \' en relación con el Partido
Regionalista de Cantabría (PRO. se proponía. sin cuantificar. la
reduc~16n de In suhwnción a percibIr por aquél. en consideración a las
Infraccione~ ad",,:rtlaas en materia d'.': jngresos ekewrales. habida cuenta
que-, según s'-' senalaba en el mencionado fnfonne. entre las fuentes de
financiación d::st¡n¿das a sufragar gaSIos ekClOrales. figuran tres dona ti
\'PS de 7.nUO,OotJ. 3.000,000 y 6,OOO,ÜOO de- pesetas cada uno. cuyas
cu:::ntias superan d limÍle m¡úirno de 1.()(";JO(iO Je p'-''''~las por per~ona

-fisíca o jUf¡díca-. contemplado en el articulo lJ9 de la Ley Orgánica
de] RCf'Jmen Electora! General.

Considernndo que las don¡:¡clones r('(]LlJda~" en cu,-,o1o exceden dei
línlltc legal sena lado anteriormente, constÍluyen uniIlg.rt:'so irn:gular. el
TnbllO¡¡] t'l'll';r.de que debcn reduurse ja~ sut>\(-,nClone~ publi('a~ en la
cuantía idhlica a! referido (";(.'('so leg:3L segun el siguic:lIC cuad,u:

CORTES GENERALES

ACUERDA

1. Aceptar en sus propios té-rminos la propuesta realizadrl por el
Tribunal de Cuentas. por lo que procede la reducción en!iU totalidad de
la subvención.

2. Requerir al Trihunal de Cuernas para que remita lOdos los dalas
neces:lIios y documcntauón pertinente a la Junta Electoral Cenlral sobre
las infracciones advertidas del artículo 129 de la Ley Orgánica 5/1985.
de 19 de junio. del Régimen Electoral General. a los efcctos, si lo
estimare, de proceder conforme a lo previsto en el articulo 153.1 de la
mencionada Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados. 16 de drciembre de 1988.-EI
Presidente de la Comisión, Ciriaco de Vicente Martin.-Visto bueno: El
Secretario primero, Angel García Ronda.

El. Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio de su funel0n
fiscailzadora establecida en los articulos 2.° al \' 21.3 a,l de la Le\'
Orgánica 2/1932, de 12 de mayo: articulo 134 "de la Ley Organica
5/1985. de 1 9 de junio, del Régimen Ekctoral GeneraL y articl!lo 41 de
la Ley 5/1987. de 27 de man.o. de EleCCiones a la Asamblea RegIOnal
de Camabria, en relación con las infracciones advertidas en materin de
ingresos elector¡¡les en la contabilidad del Partido Regionalista de
Cantabna. denvada de las elecCIOnes a la Asamblea Regional de
Cantabna, celebradas el día 10 de JunIo de 1987,

Ha acordadado, en sesión celebrada el dia 7 de octubre de 198K la
fonnulación del presente Infonne sobre la cuantificación de la reducción
de la sub\'ención al Panido Regionalista de Camabría. para su envio a
las Cortes Gl"nerales, al Consejo de Gobierno de Cantabria } a la
Asamblea RegIOnal de Camabría,



En el cómputo anterior. teniendo en cuenta que en la publicación de
resultados se observan deficiencias en los mismos. no se inclu\-'en los
sigmentes municipios: .

I.3 SVBVENCIO:"FS ELECTORALES MÁXIMAS

El articulo l.o de la Orden del !\-"linislerio de Economía \" Hacienda
de 2 ¡ de mayo de 1987 -de aplicación al presente caso en \'írtud de la
remsión preYista en el al1iculo 5.° del Real Decreto 1121/19R7. de
convocatoria de eleccines- fija los siguientes baremos para subvencionar
los gastos originados por actividades electorales:

Al Subvención de 17.000 pesetas por cada Concejal electo.
b) Subvención de 22.50 pesetas por cada uno cie los votos obteni

dos por cada candidatura, uno de cuyos miembros, al menos. hubiere
sido proclamado ConcejaL

De la aplicación de dicha norma a los resultados obtenidos por cada
una de las formaciones políticas. se deduce el siguiente limite máximo
de la suhvención:
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193

193

186
J02
170
168
140
247
111
141

330

l.lIO

!lE

3.374

330

1.110

9

5 I

5

7

5
5
5
5
5
5
5
5

5 liS

5 138

7

9

76

40 1.265

Numero I Población
dc Con- de de'
c~jales rl'Cho

I 5 I 138

I 5 I 220

~
I 5 I

I :
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Numero Numero
de Conce- de VOto'>jale,

71 4.153

175 6.529
21 934
10 84
23 91 ¡

1 161
,

387

1 485

" ,qq
i

.
- -

I I 507
1 I

82
196 6.400

I
!I 522 21.032

Municipio

Totales

Atapuerca
Bascuñana
Fresneña
Hontoria de la Cantl'ra
San Mames de Burgos
ViHafranca-Montes de Oca
Villambistia
Villariezo

Castellón El Toro

Guipuzcoa Amezkela

Huesca .lasa

Palencia Hontoria de Cerralo

Sqw\'ia Fuentepinel

Terue! Blesa

Burgos

Totales ,_, .,.

PJcndo, FederaClon. CoaliCión (\ Agrupanón

Partido Socialista Obrero Espanol (PSOE)
Federación de Partidos de -\lianza Popu-

lar lAr) .' _, _ ... ',.
Centro Democrático y Social (CDS)
Panido Demócrata Popular (PDP)
Convergencia 1 Unió (CiU¡
Partit dels Socialistes de Cataluma !,PSC-

PSOE) .
Coalición Progresista Galega (PGO
Partido Socialista Galego-Esquerda Gaiega (PSG

EG)
P;'r1ion '\r::ll;'()n!C'<; RPEi()031iqa rPA"Rl
Panido SocüiÍista de M'aiIo~~~E~-ue~~Naciona

lista (PSM·EN)
Partido Riojano Progresista (PRPl
Candidaturas de Independientes
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4. La Comisión Mixta constata el elevado numero de Agrupaclúne~

Electorales Independientes Que presentan candidaturas en las Eleccjone~

Locales \ que no presentan contabilidades electorales al Tribunal de
Cuentas." conforme a Jo dispuesto en el articulo 133 de la Ley Orgánica
5/1985. de 19 de septiembre, del Régimen Electoral GeneraL

Palacio del Congreso de los Diputados. 16 de diciembre de 1998.-EJ
Presidente de la Comisión. ('ifiaco de Viccnjt' Manio.-Visto bueno. el
Secretario primero. Angel Garcia Ronda.

El Pleno del Tribunal de Cuentas. en d eJerCICIO de su función
1¡:>calindara establecid", en los artículos 2, al - y 21.3, at de la Le:
Urganica 2/1982, de 12 de mayo. y articulo 134 de la Ley Org:imca
Si J 985. de 19 de jumo. del Rcgimen Elecoral GeneraL en rc!aClón con
ia contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos. Federacion~s.
C031iciones o Agrupacioncs dc C!ectores. que han concumdú a las ElecclO
n~'s Locales Parciales. cckbrad:ls el dia 8 de noviembre de 1987.

ITa ac-ordado. en sesión celehrada el dia 7 de octubre de 19R8. la
j>'rmulación del presente Infonnc-Dec1aración para su enúo a las Cortes
Generales y al Gobierno.

L Introducción

1. 1 CONSIDERACIONES PREVJA~

El artículo 181 de la Ley Orgánica del Regimeo Electoral General
[('latí vo a elecclOOCS mumclpa!cs. dlspone que (En el supuesto de que
en alguna circunscripción no se presenten candidaturas, se procede en el
piazo de tres meses a la celebración de elecciones parciales en dicha
circunscripción ...)).

A su vez, el articulo J 13.2. dl. que trata del recurso contencioso
c1ector;:¡J, preve el supuesto d(' nulidad de la elección cdebrada \
nece'i¡dad d(' efectuar nue\J. convocatoria ('n la circunscripción corres
pondiente.

Para dar cumplimiento a lo anlerior. el Real Decreto J 12J;J987 de
11 de septiembre. dispon..-: en su articulo 1 <) la convocatoria dl
llecciones locales parciales para cubrir los <;iguientes cargos:

;:¡} Concejales de aquellos municipios en los que no se presentaron
cmdídaluras en las elecciones locaks comocadas por Real Decreto
.'08/1987. de 13 de abril.

h) Vacantes de Concejales de aquellos municipios en que por
:;cntcncia firme. se haya declarado la nulidad lotal o parCia] de bs
... kcciones celebradas el día 10 de junio de 1487.

el Alcaldes de los municipios de menos de 100 residentes y de
:J~uéJJos que por tradición tengan adoptado el régimen de concejo
ahierto. asi como Alcaldes pedáneos y órgano unipersonal de las
Entidades de ambito territorial inferior al municipal. en los casos en que
no se hubiera presentado ninguna candidatura o la elección hubiera sido
anulada.

En cuanto a la normativa aplicable, el articulo 5° del Real Decreto
de convocatoria dispone que dichas e1eccionrs se regirán por la Ley
Orgánic<l 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. y
además por la Orden de! Ministerio de Economía y Hacienda, de 21 de
mayo de 1987. por la que se fijan las cantidadC'; actualizadas de las
subvenciones a los gastos originados por actividades electorales. as)
comu el limite de gastos a realizar por cada formación política.

Dl' cuanto se ha expuesto y por tratarse de un proceso electoral
compll'mentario, le resultan de aplicación al presente informe cuantos
extremos se senalan en las consIderaciones previas. ámbito y limitacio
nes, subvenciones electorales y limite máximo de gastos de lnfonne
Declaración aprobado por el Pleno de este TribunaL en sesión celebrada
el día 31 de mavo de 1988. remitido a ¡as Cortes Generales \' al
Gnbiemo. . -

1.2 RESl'LTADOS ELECTORALES

Los resultados obtenidos por cada una de las formaciones políticas
concunentes a este proceso. cuyas elecciones se celebraron el día ~ de
nO\il'mbre de 1987, son los sig'uientes:

1. INTRODUCClÓ!'

1.1 Consideraciones previas.
1.2 Resultados electorales.
L3 Subvenciones electorales maximas.
I.4 Partidos. Federaciones, Coaliciones \ \grupaclOnes que no han

~resentado contabilidad. .

11. REGULARlDAD DE LAS CONTABJLJDADES ELECTORALES (ART'CTLO
134 DE LA LEY ORGÁNICA DEL RÉ01MEN ELECTORAL GENERAL)

Burgos.
Guipuzcoa.
Lérida.
Navarra.

lII. DFCLARACJóN DE LOS GASTOS Rf:GLLARES Jl'STJFJCADOS
(ART'CLLO 134.3. DE LA LEY ORGÁNJCA DEL RÉGIMEN ELECTORAL

GENERAL)

lNDICE



,---,'

BOE núm. 16 Jueves 19 enero 1989 1545
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Partido ,Sncia]¡stJ Obrt"ro Espano! (PSOE)
FederaclOn de Partidos de A]¡anza Popular (Arl
Centro Democrático y Social, (CDS)
Partido Democrata Popular (PDP)
Convergencia i Unió (CIU)
Partit del Süeíalistes de Cata!unya iPSC-PSOE)
Coal.ición Progresista GaJega (C'PG)
PartIdo Sociallsta Galego-Esquerda Galega (PSG-EG)
Partido á,.ra~on&s Regionalista (PA"R)
PartIdo Souallsta de Mallorca-Esquerra Nacionalista (PSM-EN)
Partido RiOjano Progresitas (PRP)
Candldaturas dc lndcpcndientes

Totales

~'umefO ...~,~ac!on
,je Con,-"j"I", ;:\0' Concela!cs

¡1 \ jl_(1J,,]7.000

71 1.207.000
¡ :5 2.975.000
2] 357.000
10 ]70.000
23 J91000
2 34.000
1 17.000

=
34.000

18 306000
1 17.000

i 2 34.000
196 : 3.332.000

[ 522 i 8874.000

Nlimerv
de YOla;

4.153
6.529

934
84

911
161
387
485
199
507

82
6.400

21.032

"',ignacibn
por ""lO,

()\mI4IX:2.50

93.443
146903
21.015

1890
20.498

3.623
8708

10.913
8978

11408
1.845

144.000 I

4'3.224 I

LimJlt" maxim\l
de la ~ul:,.'enc!(,n

(en pesetas)

(6)-(3)+()1

l.300.443
3.121.903

378,015
17 1.840
411.498

37.623
25.708
44.91 J

314978
28.408
35.845

J.476.000

9.347.224

;.;

BURGOS

11. REGL'LARlDAD DE LAS CO,~TAB¡LlDADEs ELECTORALES (ARTiCL'LO
J34.':: DE LA LFY ORGÁNICA DEL RFGIMEJ\; ELECTORAL GENERAL)

."

"

',,'..

~..:

;-..,.
","":

"..
.,

39.785
389

50.000

3.488

87,200

85.000
878

83.712
2.400

85.878

Pescta~

Exceso de gastos declaradm ( el' « o 30)b 1"' .. uan H:I .,-
so rc ImIte maXJmo: Porccntaj~ (5.o~3.0)/3.¿'

Resultados eleclorales:

~sta candidatura ha obtenido 5 concejales y 39 votos.

Sub\'ención segun articulo j 93 Ley Organica:

- Por 5 concejales a 17.000 pesetass
- Por 39 votos a 22,50 pesetas

Tolal

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo:

5.° (iastos declarados: 50,000 pesetas_

- Justificados

3° Límite máximo de gastos:

- Población de derecho del municipio:
155 habitantes a 22,50 pesetas

4.° Ingresos declarados

Aportaciones de los canditados.

5.° Gastos declarados: 87.200 pesetas.

- Justificados
- !\lo justificados: 87.200 pesetas.

Agrupación Electores Independientes. Ciadoncha

6.° Otros. aspectos.-No se procedió a la apertura de la cuenta
comente prevlsta en los artículos 124 \' 125 de la Ley Orgánica.
. 7.° C:0nc1usJón.-Los artículos 131 ~' 193 de la Ley'Orgánica fijan el

llrnJle maXlmo de gastos a realizar por cada formación oolitica. La
expresión cuantitativa de dichas normas está reflejada en el apartado 3.Q

de esta candidatura. Resulta evidente que la subvención nunca podrá
rebasar cJ límite de gastos legalmente previsto, por 10 que en el presente
supuesto aquella no debe ser superior a 10.215 pesetas. El Tribunal de
Cuentas, cn relación con esta cantidad y considerando que la candida
tura ha superado el limite máXlmo de gastos en la cuantia v porcentaje
señalados en el párrafo 5.° antenor, propone su reducción:De acuerdo
con los criterios generales ya aprobados, se cuantifica esta en el 5835 por
100 sob~e el limite máximo legal y se fiJ<l, por tanto, la propuesta de
sub,cnetón en 4.255 pesetas.

6. 0 Otros aspectos.-No se procedió a la apertura dc la cuenta
comente preVlsta en los articulas 124 Y 125 de la Lev Orgánica.

7.° Conclusión.-EI articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que, en
ningun caso, la subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electora
les declarados justificados por este TribunaL de lo que se deduce que al
no figurar en la contabilidad presentada. por este agrupación ningún
gasto justificado. procede la no adjudicaclón de la subvención prevista
en el apartado 2. de esta cantidatura

10.115

70.813

68.000
2.813

50.000

Resultados electorales:

Esta candidatura ha obtcnido 4 concejales ~ 125 votos.

Subvención segun articulo 193 Ley Organica:

- Por 4 concejales a 17.000 pesetas
- Por 125 yotos a 22.50 peselas

Candidatura Independiente. Ar1anzón

Total

1.4 PARTIDOS, FEDERACIONES. COALICIONES y AGRUPACIONES
QUE NO HAN PRESENT ADO CONTABILIDAD

El artículo 133.1 de la Ley Orgánica del Regimen Electoral General
disp.one que los Partidos. Federaciones. Coaliciones o Agrupaciones que
hubleran alcanzado Jos requisitos exigidos para recibir subvenciones
estatales, presentaran ante el Tribunal de Cuentas una contabilidad
detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales.
No obstante se constata que todos los partidos concurrentes v diversas
candidaturas de independientcs, con derecho potencial a percibir dichas
subvenciones. no han presentado ante este Tribunal la contabilidad
referida anteriormente.

Si se tiene ~n cuenta que el articulo 127 del citado texto legal dispon('
que <c. En nmgun caso, la subvención correspondiente a cada grupo
político podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales, declarados
justificados por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función
fiscalizadora», y que dicha declaración sólo puede realizarse sobre
aquellas formaciones políticas cuya contabilidad ha sido analizada, se
deduce que los Partidos, Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de
electores que no han cumplido la exigencia prevista en el mencionado
articulo 133, no deben percibir la subvención que. en función de los
resultados obtenidos, les hubiese correspondido.

Lo señalado anteriormcntC' afecta a las siguientes formaciones
políticas:

Partido Socialista Obrero Español (PSOE).
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP)
Centro Democrátlco y Social (CDS).
Partido Demócrata Popular (PDP).
Convergencia i Unió (CJU).
Partit deis Socialistes de Catalunva (PSC-PSOEl.
CoaliCIón Pro~rcsista Galega (CPG).
PartIdo SOCIahsta Galego-Esquerda Galega (PSG-EG).
Partldo Aragones Regionalista (PAR).
Partido Socialista de Mallorca-Esquerra Nacionalista (PSM-EN).
Partido RiOjano Progresista (PRP),
DIversas cantldaturas de Independientes.

3.° Límite máximo de gastos:

- Población de derecho del municiplO:
454 habltantes a 22.50 pesetas

4." Ingresos declarados

Aportaciones de los canditados.
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Candidatura Independiente "Al>. PinílJa Transmonte de gastos electorales declarados justific<ldos. procede la no adjudicación
de la misma.

'-,

'c

¡;

, .,

7.245

70.000

62.755
866

17.563

17.000
563

Pesetas

119.000
2.520

Pesetas

121.520

Rc~ultados electorales:

Esta candidatura ha obtenido 7 concejales ~ 112 votos.

Sutn"('nclón según articulo 193 Ley Orgánica:

- Por 7 concejales a 17.000 pesetas
- Por- 112 votos a 22.50 pesetas

Total

Limite máximo de gastos:

Población de derecho del municipio:

322 habitantes a 22.50 pesetas

Ingresos declarados:

.-\portaciones de los candidatos.

Gastos dcdarados: 70.000 pesetas.

- Justificados
- No justificados: 70.000 pesetas_

Exceso de gastos .d,ecJa~ados {cuantla (5.0_3.0) ..
sobre ]¡mne maXlmo. Porcentaje (5.°_3.°)13.°)

LERID-\

1 o

5."

l" Resultados electorales:

Esta eandidatura ha obtenido 1 concejales y 25 votos.

2.° Suhvención según artículo 193 Le~ Orgánica:

Por 1 concejal a l7.000 pesetas
- Por 25 votos a 22.50 peselas

Total

NAVARRA

Candidatura Vecinal de Adiós (CVA), Adiós

6.° Otros aspectos.-No consta la apertura de la cuenta corriente
prevista en los articulas 124 ... 125 de la Ley Orgánica.

7° ConclusiÓn.-El artícu-l0 l27.l de la Ley Orgánica señala que, en
ningún caso, la subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electora
les declarados justificados por este Tribunal. de 10 que se deduce que. al
no figurar en la contabilidad presentada _por esta agrupación, ningún
gasto justificado. ¡rocede la no adjudicaCIón de la subvención prevista
en el apartado 2. de esta candidatura.

Independientes de Sun~er. Sunyer

6~.OOO

1.800

J J80 I

7,380

51.00n
1.283

Resultados e}cctorales:

Esta candidatura ha obtenido 4 concejales :- 80 \'010$

SubvenCIón segun articulo 193 Ley Organlca:

Por 4 concejales a 17.000 pesetass
- Por 80 \'0105 a 22,50 pesetas

Total

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo:

2.'-'

Limite máximo de gastos:

- Población de derecho del mUnlnplO"

328 habitantes a 22.50 pesetas

4.° ingresos declarados

5. o GaslOs declarados:

- Justificados

Candidatura Independientr «(B". Pinilla Transmonte

{
Cuantia (5 0 _JO)
Porcentaje (5. l'_3 0 )/3.°

6.° Olros aspectos.-No se procedIó a la apertura de la cuenta
corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7.° Conclusión.-El articulo 127.1 de la Ley- Orgánica seimla que. en
ningun caso. la subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electora
les declarados justificados por este TribunaL de lo que se deduce qu(' al
no figurar en la contabilidad presentada por este agrupaCión ningún
gasto justificado. ¡rocede la no adjudiCaCión de la subyenCión preY lS1a
en el apartado 2. de esta cantidatura.

3.° Limite máximo de gastos:

Población de derecho del municipio:
328 habitantes a 22,50 pesetas

4 v Ingresos declarados

5.° Gastos declarados:
- Justificados

l.O Resultados electorales:

Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 57 votos.

1.° Subvención según artículo 193 Ley Orgánica:

- Por 3 concejales a l7.000 pesetass
- Por 57 votos a 2250 pesetas

Total

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo:

6. ° Otros aspectos.-No consta la apertura de la cuenta corriente
prevista en los an.ículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7.° Conclusión.-El articulo 127.1 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que. en ningún caso, la subvención podrá
sobrepasar 1<1 cifra de gastos electorales declarados justificados por este
Tribunal. de lo que se deduce que en el presente supuesto dicha
subvención no podrá ser superior a 1.475 pesetas. El Tribunal de
Cuentas. en relación con esta cantidad. resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica de
Régimen Electoral General.

{
cuanti': (5Ü_3.v)
Porcentaje !,S.Q_3_c')j3.0

6.° Olros aspectos.-No se procedia a la apen.ura de la cuenta
corriente prevista en los articulos l24! 125 de la Ley Orgánica.

7.° Conclusión.-El artículo ln.1 de la Ley Orgánica senala que. en
ningún caso. la subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electora·
les declarados justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que al
no figurar en la contabilidad presentada por este agrupación ningún
gasto justificado. 'procede la no adjudicación de la subvención prevista
en el apartado 2. de esta cantidatura.

GlJIPUZCOA

Amezketako Herri Biltzerre. Amczketa

En los resulJados electorales publicados por la Junta Electoral
Central no figuran datos relativos a este municipIO. por lo que no se
puede cuantificar la subvención potencial que. de acuerdo con dichos

.datos. pudiera corresponder a esta agrupación
No obstante. al no haber cuantificado ni justificado gasto alguno v

teniendo en cuenta que el artículo 127 de la Lev Orgánica dispone que.
en ningún caso. la subvención correspondiente podrá sobrepasar la cifra

3.° Limile máximo de gastos:

- Población de derecho del municipio:
128 habitantes a 22.50 pesetas

4(J Ingresos declarados

AportaCiones de Jos candidatos.

5.v Gastos declarados: 1.475 pesetas.

- Justificados

Exceso de gastos declarados { ." o
'iobre limite maximo: CuanlJa 5. -3. )6 . o'

Porcentaje (5,°_3. )/3.

2.880

1.475

1.475
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AJ::rupaciún Independiente de Adiós (AJA). Adiós

Exceso de gastos declarados {
sobre limite máximo: Cuantía 5°_3°)

Porcenta.¡e (5°_3.°1;3.°

6.° Otros aspectos.-No consta la apertura de la cuenta comente
prevista en los articulas 124 Y 125 de la Lev Orgánica

7.° Conclusión,-El articulo 127.1 de la Ley Orgánica del RegImen
Electoral General señala que, en ningún caso. la subvención podrá
so~repasar la cifra de gastos electorales declarados Justificados por este
TnbunaL de lo que se deduce que en el presente supuesto dicha
subvención no podrá ser superior a 1.550 pesetas. El Tribunal de
Cuentas. en relación con esta cantidad, resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Lev Orgánica de
Régimen Electoral General. .

Agrupación Independiente de Vcar. Ucar

Exceso de gastos declarados {
sobre limite máximo: Cuantía 5.°_3.°) .' .

Porcentaje (5.°_3,°)/3.°

6.° Otros aspectos.-No consta la apertura de la cuenta cornente
prevista en Jos articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7 ° Conclusión.-El artÍCulo 127.1 de!a Ley Orgánica del Régimen
Electoral General señala que, en ningún caso, la subvención podrá
sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados justificados por este
Tribuna!. de lo que se deduce que en el presente supuesto dicha
subvención no podrá ser superior a 1.600 pesetas. El Tribunal de
Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica de
Régimen Electoral GeneraL

,
;r,

1.600

1.600

2.633

J.(' Límlle máximo de gastos:

- PoblacIón de derecho del municipio:
¡ J i habitantes a 22.50 pesetas

4 ° Ingresos declarados

Aportaciones de los candidatos.

5." Gastos declarados: 1.600 pesetas
- Justificados

GASTOS REGULARES JUSTIFICADOS (AR
ORGÁNICA DEL RÉGIMEN ELECTORAL
GENERAL)

El articulo 134.3 de la Ley Orgánica dispone ((El Tribunal remit~ el
resultado de su fiscalización mediante informe razonado. comprenSIVO
de la declaración del importe de los gastos regulares justificados por cada
Partido. Federación, Coalición, Asociación o Agrupación de electores. al
Gobierno y a la Comisión establecida en la disposición transitoria
primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas».

Por otra pane, el articulo 127.1 de dicho texto normativo señala que
la subvención correspondiente a cada grupo politico no podrá sobrepa·
sar la cifra de gastos electorales declarados justificados por el Tribunal
de Cuentas. Además, resulta evidente que la cantidad a percibir en cada
caso no podrá ser superior al limite máximo de gastos previsto en los
artículos ]31 y 193 de la Ley Orgánica. por lo que parece conveniente
reseñar. asimismo, el importe máximo de la subvención que. de la
aplicación de los preceptos señalados anteriormente, corresponde perci
bir a cada Partido, Federación, Coalición o Agrupación. Del mismo
modo. para dar cumplimiento a los criterios aprobadOS por el Pleno del
Tribunal el día 15 de junio de 1988 sobre las propuestas definitivas de
subvención aplicables'en cada caso, se señalan las cantidades resultantes
de dicha aplicación.

A la \'ista de lo anterior. el Tribunal de Cuentas, teniendo en cuenta
los razonamientos y conclusiones expuestos en cada caso. declara que
los gastos regulares justificados, en relación con el límite máximo así
como el importc máximo de la subvención y la propuesta de la misma,
son los siguientes:

111. DECLARAC¡óN DE LOS
TicULO 134.3 DE LA LEY

1,550

2.880

1.550

68.833

68000
833

85.000
743

85.743

1.° Resultados eiectorales:

Esta candidatura ha obteflldo 4 concejales) 3' votoS

2. 0 Subvención según artículo 193 Ley Orgánica:

- Por 4 concejales a 17.000 pesetas
- Por 37 votos a 2::,50 pesetas

Total

Lo Resultados electorales:

Esta candidatura ha obtenido 5 concejales ~ 33 votos.

2.° Subycnción según artículo 193 Ley Orgánica:

Por 5 concejales a 17.000 pesetass
- Por 33 votos a 22.50 pesetas

Total

3.0 Limite máximo de gastos:

Población de derecho del mUlllUplO:
128 habitante~ a 22.50 pesetas

4 ° Ingresos declarados

Aponaciones de los candidatos.

5° Gasto~ declarados: 1.550 pesetas.

- Justificados

, 1 I LirnJle ! jI E~ceso de gastos declara· Propuesta de reducción Propuesta
!

I Limite
Gastos Gasto, máximo SubVenCIón 1 dos sobre limite rnaximo s!(Sj ímínimo: 5 %} "Partido. Federación. Coalición. Asociación o Ágrupaóon de regulares d, según maXlffi" subvencióndeclarados de la

Eleclores justificados gastos arto 193 subvenClón Cuantia Porcentaje Porcentaje Importe
,

(," 1931 percibir

'" (1) O) (41 (5) (6)-(IH3) i7) (8) (9) (1O)-(5}-(9)

Burgos

Candidatura Independiente. Arlanzón 50.000 50.000 10.215 70.813 10.215 39.785 389 58.35 5.960 4.255
Agrupación Electores Independientes. Cia-

doncha 87.200 O 3.488 85.878 O 83.711 2.400 - - O
Candidatura' lnd~pendi~~t~ ~<A)~. Pinilla-Tras-

monte O O 7.380 69.800 O - - - - O
Candidatura Indepe~di~nte~<I:l», PinilJa·Tras-

monle O O 7.380 52.283 O - - - - O

Guipúzcoa

Amezketako Herri Billzerre. Amczkcta [1 U 24975 - O - - - - O

Lérida

Independientes de Sunyer. Sunyer 70_000 O 1.245 121.520 O 62.755 866 - - O

]\'avarra

Candidatura Vecinal de Adios (CVA). Adios.
1.4

75
1

1,475 2.880 17.563 1.475 - - - - 1.475
Agrupación Independiente de Adios IA1A).

Adios 1550 1.550 2.880 I 68.833 1550 - - - - 1550
Agrupación Independiente de Ucar. Ucar 1600 1.600 2.633 85.743 1.600 - - - - 1.600

Madnd. 7 de octubre de 1988.-E1 PreSidente del TnbunaJ de Cuentas. Pascual Sala Sanchez

'.,'
'!,

,-:..


